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REVISTAJUDICIAL
  

to en el Art. 86'"del Código de
* Procedírmento Civil se dispone
quese cite al demandado LE-
NIN OSWALDO CORNEJO PíiN+
TO, porla prensa, mediante tres
publicaciones que se realiza-
rán en uno de los perlódicos de

mayor circulación de esta ciu»
dad de Quito, mediando ocho
días hábiles por lo menos en-
tre una yotra publicación, Tén-
gase en cuentala

que se editen en está ciudad de
Quito, de conformidad con lo
que disponeal Art, 86 del Có-
digo de Procedimiento Civil.
Agrég al proceso la docu-
mentación presentada Tóme-
se en cuenta el casillero Judi-
cial señalado, Notífiíquese.- f)
Dra. Beatriz Suárez.

Particular que llevo 3 su cono-

 

de señalar domicilio judicial

dentro del perimetro urbano de
esta ciudad de Quito para pos-
teriores notificaciones. Certifi-
co,
Ledo. Fabián Arregui Martinez.
SECRETARIO DECIMO TERCE-
RO DE LO Elvil DE PICHIN>

CHA
Hayfirma y seíío

 
que hace para el nombramien-

to de Curador Ad-litem. Oigase
a una de los señoras Agentes
Fiscales. Agréguese la docu-

mentación acompañada. Tá-
mese en cuenta el casillero ju-
dicial señalado. Notifíquese.- f)

Ora, Mónica Flor Pazmiño. Jue-
za
Lo que comunico a usted para
los fines de Ley, previniéndole

 

7 dela obligación que tiene de se-
Aalar casillero judicial en esta
ciudad de Quito, para pasteria-
ves notificaciones.

Lcdo. Mario Lasso Ortega.
SECRETARIO DEL JUZGADO

VIGÉSIMO CUARTO DE LO ce
VIL DE PICHINCHA

Hay firma y seilo
AC/2041595/tt

R.DELE.

EXTRACTO
JUGADO OCTAVO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA

CITACIÓN JUDICIAL: A EDWIN

MARCELO ROSALES RUBIO
JUICIO: DIVORCIO No. 311-

2005
TRAMITE: VERBAL SUMARIO
ACTOR: XIMENA NATALY SIL.-

VA ROSALES
DEMANDADO: EDWIN MARCE-
LO ROSALES RUBIO
CUANTÍA: INDETERMINADA
JUEZ: DRA. BEATRIZ SUAREZ.

ARMIJOS.
SECRETARIO: ALICIA GUE- .
RRÓN SALAZAR.
TRAMITA: DR. FRANCISCO

JUSTICIA,
PROVIDENCIA:

JUGADO OCTAVO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- Quito, 02 de

Junio del 2005,las 10h22.- VIS-
TOS.- Avoco conocimiento dela

presente causa en calidad de
Jueza Titutar. reincorporada
mediante oficio No, 0137*S-

CRH-CNJ-CO, de fecha 1 de
marzo del 2005, La demanda
presentada, es clara, precisa y
feúne los requisitos de Ley, en

consecuencia, dese a la misma
el trármte Verbal Sumario. En
mérito al juramento rendido,ci-

tese al demandado EDWIN
MARCELO ROSALES RUBIO,
por la prensa y en uno de los

»cimiento para los fines de Ley, AC/2041834/0
is de la hilar casilla judici.

de señalar casilla judicial en la RDEL E.

forma legal. EXTRACTO
AliciaGuercón Salazar. SECRE- JUZGADO OCTAVO DELO

CIVIL DE PICHINCHA
tóid CITACIÓN JUDICIAL A: ANGEL

- FERNANDO JACOME KAROLYS
JUICIO: EJECUTIVO No, 1248-

ERAS 004
TRAMITE: EJECUTIVO

Repóblica del Ecuador ACTOR: DR. LUIS GERMAN
EXTRACTO JUDICIAL VASQUEZ GALARZA(Procura-

JUZGADO DECIMO DELO Cl- gor Judicial Banco del Píchin-
VIL DE PICHINCHA

CITACIÓN JUDICIAL A SEGUN-"
DO PEDRO TOAINGA NAR-
VÁEZY ROCIO MARGOTH CU-
NALATA ALLQUI
JUICIO: EJECUTIVO No. 491-
OS-KMB
ACTOR: Juan Enrique De la
Cruz Guerrero, Gerente Gene-
ral y Representante Legal de

DISTRIBUIDORA JUAN DE LA
CRUZS.C.C"
DEMANDADO: SEGUNDO PE-
ORO TOAINGA NARVÁEZ Y RO-
CIO MARGOTH CUNALATA
ALLQUI
TRAMITE: EJECUTIVO
CUANTIA; CINCO MIL DOLA-
RES
DOMICILIO JUDICIAL, 152 del

Dr. Anibal Merino
PROVIDENCIA
JUZGADO DECIMO DE LO Cl-
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 01
de Julio del 2005, las 11925.+

VISTOS: La demandapresentas
da es clara, precisa y reúne los
requisitos de Ley. Por consi-

guiente, se dispane quelos se-
hores SEGUNDO PEDRO

TOAINGA NARVÁEZ Y ROCIO
MARGOTH CUNALATA ALLQUI,
cumplan con su obligación o
propongan excepciones en el
«término de tres días, Atento el

juramento rendido por el actor,

cítese a los demandados me-
diante publicaciones de pren-

sa, en una de los diarios de ma-
yor circulación de esta ciudad
de Quito, en la forma prevista
por el Art. 86 del Código de

Procedimiento Civil. Tómese en
cuenta el domicilio judicial se-
Raladoporel actor y agrégue-
se la documentación adjunta.
Notifíquese.- Lo que comunico

a usted para los fines de Ley,
previniéndole de la obligación

cha,

DEMANDADO: ANGEL FER»
NANDO JACOME KAROLYS
CUANTIA: USD. 3000.00
(TRES MIL DOLARES DE LOS
E.E.U.U. DE AMÉRICA)
SUEZ: DRA. BEATRIZ SUAREZ
ARMIJOS
SECRETARIA: ALICIA GUE-
RRÓN SALAZAR.
TRAMITA: DRA. MARIA ELENA
GUERRERO
PROVIDENCIA:
JUZGADO OCTAYO DE LO CI-
Vil DE PICHINCHA.- QUITO, 07 ¿*
de Enero del 2005.las 1610!
VISTOS: Avoco conocimiengo
en la presente demanda eg
lidad de Juez Suplente, mej
te Oficio No. 33DDP-JARd

de Enero del 2004, El seño:
GEL FERNANDO JACOME
ROLYS, cumpla con ta oblIg

ción demandada o proponga
las excepciones que 38 cres
asistido, en el términa de tres
días, Cítese al demandada AN-

GEL FERNANDO JACOME KA-
ROLYS en el lugar indícado, a
quien se le entregará copia de
la demanda y providencia res-
pectiva, para la práctica de la
presente diligencia se depreca
"auna del los señores Jueces de
lo Civil de Ambato, se enviará

suficiente despacho, Agrégue-
se al proceso los documentas
adjuntos, Téngase en cuenta la
calidad que comparece el dac-
tor Luis Germán Vásquez Ga:
Jasza, conforme lo justifica con
el poder adjunto, así como el ca-
sillero judicial señalado. Notl-
fíquese..
JUZGADO OCTAVO DE LO Cl-

VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 11
de Mayo del 2005, fas 161:15.-
Atendiendo el escrito que an-

 

 

    

   

  

rendida por el doctor Germán
Vázquez Galarza, en su calidad

de Procurador Judicial del Ban-
Codel Pichincha C.A., y de cori-
«fórmidad con lo previsto en el

Art. 86 del Código de Procedi-
ralento Civis, cese al deman-
dado ANGEL FERNANDO JA-

COME KAROLYS, por medio de-
la prensa en una de los dlarios
de mayor circulación que se
editen en esta ciudad de Quito.
Motifíquese.» f) Dra, Beatriz

Suárez, T
Particular que llevo a, su cono»
tirriento para los fines de Lay,
praviniéndole de la obligación
de señalar casilla judicial en la
formaleg;al.
aGuerrónOESs SSUY

AZA Y MARIA ELVIRA HE-
'ARA CHAVEZ CON LA DE-

MANDA EJECUTIVA

 

MIGUEL ANGEL GUACHAMIN
PILLIZA, Y MARIA ELVIRA HE-
RRARA CHAVEZ
FUNDAMENTO DELA ACCION.

Arts, 488, 487 CODIGO DE CO-
MERCIO CONCORDANCIA
CON EL ART. 423 DEL CODIGO
DE PROCEDIMIENTO CIVIL

CUANTIA: TRES MILQUINIEN-
TOS DOLARES
TRAMITE. EJECUTIVO

CAUSA Nro, 617-2002 DR. JMJ
JUZGADO DECIMO CIVIL DE
PICHINCHA.- Quito, 3 9 de Sep-

tiembre del 2002, Las 09h00.-
VISTOS.- La demanda presen-
tada y que antecede es clara y
reúne los requisitos de Ley. En
consecuencia Jos señores RO-

SA ETELVINA SAMBONINO

or

 

ESCIBAR PINTO, ANGEL AU+-
GUSTO ANALUISA GUAMAN,

MIGUEL ANGEL GUACHAMIN
PILLIZA Y MARIA RAQUEL

ANALUISA ESCOBAR, entaca-

lidad en que han sido deman-
dados cumplan con la obliga-

ción demandada, o propongan
excepciones en el término de
tres días. Previamente presén-
tese el pago de la tasa judicial
de la Intormación sumaria

acompañada.Hecho se antece-
decá en la medida precautela-
toria solicitada. Téngase en

cuenta el casillero judicial se-
falado, Citese y notifíquese.
JUZGADO DECIMO CIVIL DE
PICHINCHA. Quito, 18 de Fe-

el 2005, Las 10h00.-
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 o han sida deman-
EoNsla demanda, rafor-

fíaAmisma y providencias re-
as. En mérito de la decla-

ración que Con juramento ma-
hifiesta ef actor quien dica des-
conocer el domicilio de los de-
rmandados, y de conformidad

con el Art. B6 dei mismo cuer-
po de Leyes invocado, se dis-
pane que a estos se les cite por
medio de la prensa en uno de
los periódicos de mayor ciru-
lación del país. Cítese y notifí-

quese.
1) Dr. Carlos Mosquera Pazrmi-
fio. Lo que Mevo a conocimen-
ta de los demandados, prev!-
miéndole de la obligación que
tiene de señalar casillero judi-
capara sus futuras notificacta»

orJOSE MARTINES NARAN-

OriciaL MAYOR

 

aa

AC/2041712/tf

a]

JUZGADO QUINTO DE LO C)-
VIL DE PICHINCHA

CITACIÓN JUDICIAL A GER»

MAN GUSTAVO ROBALINO
CAICEDO, SE LE HACE CONO-
CER LO SIGUIENTE
Actor: igor Alfredo Jaramillo
Buendia
Demandado: GERMAN GUSTA-
YO ROBALINO CAJCEDO
Asunto; Pago de dinero

Trámite: Ejecutivo
Cuantía: 15.000,00 (Quince mil

dólares de los Estados Unidos

de América)
Abogado del actor: Ab. Juan
Morales.

Fecha deiniclo: 12 de enero del
0!2005.

Juicio No, 0022-2005 L W.Ry,
Providencias:

JUZGADO QUINTO DE LO Ct-
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 10
de febrero del 2005,las 16h35.-
VISTOS: Por cuanto se ha dado

cumplimienta con la ordenado
en providencia anterior, la de-
manda que antecede es clara,
prec'sa y reúne los demás re-
quisitos de Lay. En consecuen-
cia los demandados Marlo Fa-
bián Chacón Cobo, Germán
Gustava Robalíno Caicedo y
Germán Santiago Callejas Se-
villa, an el térmno detres días

curmplan con la obligación o
dentro del mismo término pro-
pongan excepciones. Cilese a
los demandados an al lugar de-

signada para el efecto, Ténga-
se en cuenta el casillero judi-
ciaí señalado par el actor. Agré-
Fuese al proceso la documen-

tación que se acompaña. Aten-
to el certificado de gravámenes
acompañado que consta de fs.
6 se ordena la protubición de
enajenar de los derechos y ac»
ciones que ls correspondan al

demandado GERMAN GUSTA-
VO ROBALINO CAÍCEDOen di-

Cho inmueble, para lo cual afí-
ciese al señor registrador de ta
Propiedad de este cantón, ha-
ciéndole conocer de este parti»
Cutar, NOTIFIQUESE. F) AD, Ma-
ría Mercedes Portilla. JUEZA.

SUPLENTE.
JUZGADO QUINTODE EQ Cl-
Vit DE PICHINCHA.- Quito, 10

de junio del 2005, tas IOhI7.-
Atendiendo lo solicitado en es-
€rto anterior, en mérito al ju-
ramento rendido por el actor y

de conformidad con el Art, 86
del Código de Procedimiento
Civil, cítese por la prensa en
Uno delos diarios de mayor cir-
culación que se editan en esta
ciudad de Quito al demandado

 

 

YA de mayor circulación tecede, en vista dengneno SAMBONINO, MARIA BEATRIZ Hay firma y sello GERMAN GUSTAVO ROBALINO
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTODE--

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA

COMPAÑIA COMERCIAL ETATEX CIA. LTDA, '

Se comunica al público que la compañía CO-
MERCIALETATEX CIA. LTDA. aumentó su ca-

* pital en US$ 445.213,00 y reformó sus estatutos
por escritura pública otorgada ante el Notario Dé-
cimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el

15 de junio del 2005. Fue aprobadaporla Supe-
rintendencia de Compañías mediante Resolu-
ción N*05.Q.14.2702 de 07 JUL 2005.

El capital actual suscrito es de US$ 967.263,00
está dividido en 967.263 participaciones de US$
1,00 cada Una.

Quito, 07 JUL 2005.

Dr. José Aníbal Córdova Calderón

INTENDENTE DE COMPANÑIAS

DE'QUITO

N

 
2005.

 

EXTRACTO

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA
AIRUIFT S.A.

La. compañía AÍRLIFT S.A. se constituyó por escritura
pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,el 6 dejulio
del 2005, fue aprobada por la Superintendenciade Com-

pañías mediante Resolución N* 05.Q.14.2812DÉ 14 JUL,

. 1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANODE QUI-
- TO, provincia de PICHINCHA.

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 16.000,00 Número de Ac-
ciones: 16.000, Valor: US$ 1,00. cada una.

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) La opera-

ción de aeronavesdealatija y rotatoria, para brindar ser-

vicios de transporte aéreo público interno e internacional,
reguíar y no reguiar....

Quito, 14 JUL. 2005.

Dr. Eduardo Guzmán Rueda.

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO
*" JURIDICO DE COMPAÑIAS

 
 

CAICEDO, NOTIFIQUESE. £)
María Mercedes Portilla, JUE-
ZA SUPLENTE.
Lo que pongo en su conocí-

fwento para los fines de Ley, ag» *
wrtiéndole dela obligación que

tiena de señalar casillero jul
clal en el Palacio de justicia de
esta ciudad de Quito, para re-
cibir posteriores notificaciones.
Dr. Rodrigo Áulestia Egas. Se-
cretario
Hay firma y seño
AC/2041761/tf

Ro DELE,
EXTRACTO —

JUZÉADO OCTAVO DELO
CIVIL DE PICHINCHA

CITACIÓN A MARIANA ESTE-
VES FLORES Y JOSE PEDRO
CHICAIZA RIOS
ACTOR: Dr. Jarme García Velas-
co.
DEMANDADOS: MARIANA ES-
TEVES FLORES Y JOSE PEDRO
CHICAIZA RIOS
JUICIO: Ejecutivo Nro. 445-
2005-w.2.
TRAMITE:Ejecutivo.
JUEZ: Dra. Beatriz Suárez Ar-
mios.
SECRETARIA:Srta, Alicia Gue-
rrán Salazar,

CUANTIA: Veintrocho mit dófa-
res. 7
PROVIDENCIA

JUZGADO OCTAVO DE LO Cf-
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 28
de Junio del 2005,las 14h59.-
Vistos: Por cuanto se ha dado
cumplimiento a lo ordenado en
providencia anterior, la deman-

da presentada tramitese en la
vía ejecutiva, Los demandados
MARIANA ESTEVES FLORES Y

JOSE PEDRO CHICAIZA RÍOS,
en el término de tres días cum-

plan conla obligación o propon- -
gan excepciones. Cítese a los
“demandados MARIANA ESTE-
VES FLORES Y JOS£ PEDRO
CHICAIZA RIOS, por medio de
la prensa, en una de los diarios
«de mayor circulación que se
editan en esta ciudag de Quito,
por cuanto bajo ju'ámenta se
manifiesta imposiblÉ determi
nar su individualidad o residen-
cia, Agréguese al proceso los

documentos Que 38 acompa-
fan, Téngase en cuenta el ca-
sillera judicial señalado por el
actor, Notufiquese.-'F) Dra. Bea-
traz Suárez Ármuos. Juez. ,
Lo que comunico a Uda., para
los fines de Ley, previniéndoles .
de la obligación que tienen de

señalar casillero judicial para
posteriores notificaciones.

Srta. Alicia Guerrón Salazar.
SECRETARIA

Hay firmay sello
AC/2041786/1

CITACIÓN JUDICIAL
A: EDWIN EDUARDO ARROYO
TEJADA, ANA DE LOS ANGE-
LES VALENCIA HIDALGO.
MARLON ARTURO CHANGO-
LUISA HIDALGO, ROMMEL
FERNANDO ARROYO TEJADA.
MYRIAN DEL CARMEN PROA-
ÑO ANDRADE Y JANNETH Fl-
LOMENA ONCE CEPEDA
JUICIO: EJECUTIVO No. 1062-
04- EP
ACTOR: BANCO BOLIVARIANO
CA,
DOMICILIO JUDICIAL ÁB, PA-
TRICIA MIRANDA DE SAN-

. CHEZ
CUANTIA: $ 2.200.00 USD,
EXTRACTO DE LA PROVIDEN-

CÍA:
«., GADO NOVENO DE LO CIVIL
DE PICHINCRA,- Quito. 25 de

Martes, 19 de

Enero del 2005, las 08h15.- -
VISTOS: Ávoco conocimiento
de la presente causa en mi ca-
lidad de Juez Encargada me-
diante oficio No. 1-DDP-JAR-

2005 dela Delegación Distrital
del Consejo Nacional de la Ju-
dicatura. En lo principal, la de-
manda presentada por la Ab.
Patricia del Carmen Miranda
Aguirre, Procurador Judicial

Detegada del BANCO BOLIVA-

RiANO C.A,es clara y precisa
por do que seje acepta atrámi-
te EJECUTIVO, En consecuen-
cía, EDWIN EDUARDO ARRO-
YO TEJADA, Y ANA DELOS AN=

GELES VALENCIA HIDALGO,en
calidad de deudores principa-
tes: y MARLON ARTURO CHAN-
GOLUISA HIDALGO ROMMEL
FERNANDO ARROYO TEJADA,
MYRIAN DEL CARMEN PROA-
ÑO ANDRADE y JANNETH Fl-
LOMENA ONCE CEPEDAen ca-
hidad de garantes, en conformi-
dad con el ler, inciso del Art.
431 dei Código Procesal Cit,
cumplan con la obligación de-
mandada o propongan excep-
ciones en el término legal de
tres días; a quienes de contor-
midad con el Art. 86 ibídem se
los citará por medio de publi
caciones en uno de los peródi-
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CRETARIO
Hay firma y sella
AC/2041742,%

JUZGADO DEC
DE LO CIVIL
EXTRACTO TE:
CIAL A LOS “EMS
NOCIDOS a

CONOCIDOS BE
MUNDO ALWEID
EXTRACTO DE
JUICIO ESE

99-C.D.
ACTOR: DALIA
DOYA (BAWC= MS
S.A.) y
DEMANDA
BUENOMISA

NANDA ALWEKS
GALO ED

URRUTIA Y

TA MORENO
TE: EJECU
CINCUENTA M3
CRES. CRETA

DA; COBRO TE:
FENSOR DEL
ABAD.
PROVIDE:
DECIMO PRA
DE PICHs

viembre 9 oe.
VISTOS.
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demanda que
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CERTIFICADO

Certifico que es fiel copia del original publicado

en Diario La Hora, edición judicial, el día martes 19

de julio del 2005.

Puede hacer uso de este certificado como crea

conveniente.

Atentamente, "LON;
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